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civil
CIRCULAR

En. el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 12 del 
actual, número 517, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de la 
Gobernación:

«La Orden ministerial de 7 de 
agosto de 1959, por la que se dis
puso que quedase supeditado a la 
aprobación de este Ministerio toda 
iniciativa de monumentos en gene
ral, y en especial los conmemora
tivos de la guerra y en honor a los 
Caídos, determina, genéricamente, 
que tales proyectos han de ser re
sueltos por acuerdo ministerial; y, 
sin embargo de que su artículo 
primero establece que todas las 
iniciativas deberán elevarse jerár
quicamente con informe de las Au
toridades que intervengan en la 
tramitación, es ló cierto que ésta 
no se encuentra regulada.

Y siendo evidente la convenien
cia de determinar el aspecto en que 
deben pronunciarse los informes 
de las Autoridades a que dicho ar
tículo se refiere,

Este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo l.° Las iniciativas de 
monumentos a que se refiere la 
Orden de 7 de agosto de 1959 
(B. O. del 22), se presentarán en 
los Gobiernos Civiles de las pro
vincias respectivas, los cuales las- 
elevarán al Ministerio, oyendo ne
cesariamente a la Jefatura Provin
cial de Propaganda, y con su in
forme.

Art. 2? La Dirección General 
de Propaganda someterá los pro
yectos al informe técnico y artísti
co de la Dirección General de Ar
quitectura y, una vez cumplimen
tado este trámite, la Dirección de- 
Propaganda informará sobre la 
iniciativa de la conmemoración.

Art. 5.° Las iniciativas de mo
numentos que hayan de realizarse 
por medio de suscripción, deberán 
ser informadas también sobre di
cho aspecto, y previamente a su 
resolución, pór la Dirección Gene
ral de Política Interior.

Art. 4.° Las solicitudes a que 
esta Orden sé refiere serán resuel
tas por el Ministerio, a través de

la Subsecretaría de Prensa y Pro
paganda.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

I Madrid, 50 de octubre de 1940.=
' P. D., José Lorente -Sres. Subse

cretario de Prensa y Propaganda, 
Gobernadores Civiles y Director 
General de Propaganda.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 27 noviembre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz. .,

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 15 
de noviembre de 1940.
Conceder al empleado D. José 

Cañedo, la excedencia por seis 
meses.

Pasar a la Ponencia de Hacien
da los antecedentes relacionados 
con el traslado de la Imprenta a 
los locales del ex convenio de San 
Agustín.

Admitir en la Casa de Caridad 
a Alfredo de Diego, de Sedaño.

Id. id. a Constanza Sáez, de. 
Quintanaloranco. <

Pase a ocupar el número que le 
corresponda en el turno general 
de admisiones en la Casa de Cari
dad el expediente de Cristina Ló.-. 
pez, de id.

Id. id. id. de Mercedes María 
María, de Monasterio de la Sierra.

Quedar enterada de varios ofi
cios del Sr. Administrador del 
Hospital provincial- dando cuenta 
del ingreso en dicho Estableci
miento de otros tantos enfermos 
por razón de urgencia.

Autorizar a D. Félix Mansilla, 
de Los Ausines, para ejecutar 
obras contiguo al camino vecinal.

id. id. a D. Marcos Villanueva, 
de Sotragero, para id. id.

Id. id. a D. Tomás Martín, de 
Villorobe, para id. id.

Id. id. a D., Atanasió Palacios, 
de Agés, para id. id.

Id. id. a D. Anastasio Valdazo, 
de Olmedillo de Roa, para id. id.

Id. id. a D. Antonio Sáiz, de Sa
las de Bureba, para id. id.

Id. id. a D. Luis García, de 
Agés, para id. id.

Id. id. a D. Angel Alonso, de 
Rioseras, para id. id.

Insistir cerca del Excmo. Señor 
Gobernador y demás Autoridades 
competentes a fin de lograr que se 
restablezca el importante e insus
tituible servicio de autobús entre 
Villasana de Mena y su Valle y 
Burgos.

Significar a D. Benigno Varela, 
de la Editorial Hispano Americana 
de Nuestra Sra. del Pilar, que es
ta Diputación carece de consigna
ción en su presupuesto para aten
der al apoyo que solicita.
.■ Quedar enterada de la intere
sante exposición que refleja el des
arrollo de las actividades de la 
Sociedad de Cazadores y Pesca
dores de Burgos y su provincia, y 
consignar en acia un voto de feli
citación a la Junta Directiva de di
cha Sociedad.

Prorrogar por un mes el perío
do voluntario de cobranza del Im
puesto de Cédulas personales.

Conceder a D. Ramón Alonso, 
de Burgos, derecho a obtener cé
dula personal económica como pa
dre de familia numerosa.

Id. id. a D. Daniel Rueda del 
Cerro, de id.

Id. id. a D. Manuel López Gó
mez/ de id.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Someter al Ponente Sr. Bienes, 
encargado de estudiar la reforma 
de las pólizas del seguro de incen
dios, la propuesta presentada por 
la Unión y El Fénix Español.

Abonar con cargo a Imprevistos 
las cien pesetas que integran la 
cuota que corresponde abonar a 
esta Diputación por los gastos del 
I Congreso de la Federación de 
Urbanismo y de la Vivienda de la 
Hispanidad.

Adquirir cinco ejemplares del li
bro titulado «¡SIMANCASI» edi
tado por el Ayuntamiento de Gijón.

Dejar sobre la mesa el oficio en 
que el empleado D. Jesús Iglesias 
notifica su nombramiento para un 
cargo en la Fiscalía de Tasas.

Quedar enterada con agrado de 
las manifestaciones del Sr. Presi
dente sobre las gestiones realiza
das por el mismo para lograr la 
devolución de vagones a la Com
pañía del Santander-Mediterráneo, 
a fin de evitar se pierdan las con
siderables cantidades de patata 

que sufre almacenamiento por fal
ta de medios de transporte, y en 
relación con la rápida solución del 
problema de terminación del mis
mo ferrocarril.

Facultar al Sr. Presidente para 
que, con cargo al depósito proce
dente de donativos y dietas de la 
anterior Gestora, formalice la com
pra del aparato de cine que la Di
putación había proyectado adquirir 
para los acogidos en los Estable
cimientos de Beneficencia.

Burgos 15 de noviembre de 1940. 
=E1 Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

[Misaría geaeial te Iteütitó* 
y Wiis

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Para cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno," de fecha 15 del ac
tual, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado, número 524, de 19 
del mismo mes, y para su más rá
pida ejecución, la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes ha dispuesto lo siguiente:

Artículo l.° Todos los Gober
nadores Civiles, Jefes de los Ser
vicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, ordenarán, 
con carácter preferente, la impre
sión del número suficiente de de
claraciones juradas en relación con 

j el número de cartillas familiares o 
1 individuales de racionamiento que 

deben ser clasificadas.
Cuando en algún Municipio de 

su provincia no estuvieran distri
buidas las cartillas de racionamien
to pero sí formado el censo, el to
tal de hojas de inscripción recogi
das para formar ese censo susti
tuirá al de cartillas familiares o in
dividuales a que en este artículo se 
hace referencia. Y si en algún Mu
nicipio no se hubiere llegado a 
confeccionar el censo a efectoa.de 
racionamiento, el número que se 
precisa como sustitufivo del de car
tilla de racionamiento, toda vez 
que no están repartidas, se obten
drá dividiendo por cuatro el total 
de habitantes de hecho de que 
conste el término municipal, según 
datos que les faciliten los propios 
Ayuntamientos o la Sección pro

efectoa.de
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vincial de Estadística, deducidos 
del padrón municipal de habitan
tes.

Artículo 2.° Una vez llevada a 
efecto la impresión de declaracio
nes juradas, cuidarán los Gober
nadores Civiles de hacer llegar 
éstas a las Alcaldías de todos los. 
pueblos en número suficiente se
gún cálculo que se efectúe con 
arreglo a lo previsto en el prece
dente artículo, dejando las necesa
rias para la capital.

Artículo 5.° Los Gobernadores 
Civiles en sus provincias cuidarán 
.de que los Alcaldes, como delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, una vez tengan las 
declaraciones juradas en su poder, 
procedan a distribuirlas entre el 
vecindario, siendo potestativo en 
el Gobernador Civil que las mis
mas queden en poder délas Alcal
días y Tenencias de Alcaldía, o 
que sean repartidas entre todas 
las tahonas y despachos de pan, 
proporcionalmente al número de' 
cartillas que cada tahona o despa
cho tengan adscrito.

En el caso de que se acordase 
que la^ declaraciones juradas que
dasen en poder de la Alcaldía y 
fuesen repartidas proporcional
mente entre las Tenencias de Al
caldía, deberán los porteros de (¿is 
fincas cuidarse de recoger el nú
mero suficiente para ser suscritas 
por los respectivos inquilinos, los 
cuales podrán recoger directa
mente, o mediante otra persona, 
las declaraciones caso de no exisr 
tir portero en la, finca.

Si acordasen que las referidas 
declaraciones juradas fuesen re
partidas entre tahonas y despa
chos de pan, deberán los titulares 
de las cartillas cuidarse de recoger 
cada declaración precisamente en 
la tahona o despacho donde se les 
suministra el pan.

Artículo 4.° Todos los Gober-
• nadores 'Civiles, en las capitales 
de provincia, y ios Alcaldes en los 
distintos Ayuntamientos, anuncia
rán por la prensa y cuantos otros 
medios de difusión sean utiliza- 
bles, los locales en donde se en
cuentran las declaraciones juradas 
a disposición del público.

Artículos.0 En caso de no po
derse confeccionar los impresos 
por dificultades de papel, los Go
bernadores Civiles, y como conse
cuencia de ello los Alcaldes de ios 
Ayuntamientos de cada provincia, 
lo harán así saber por medio.de la 
prensa y cuantos medios de difu
sión tengan a su alcance, a fin de 
que el poseedor de cada cartilla 
confecione la declaración juraría 
por sí mismo, a máquina o a ma
no, según el modelo fijado en la 
Orden de la Presidencia.

En este caso cuidarán los Go
bernadores civiles y los Alcaldes 
de todos ios Ayuntamientos de 
cada provincia, en los que hubiere 
periódicos, de que se publique en 
la prensa el referido modelo de 

,. declaración jurada durante cinco 
días. En aquellos Ayuntamientos 
que no tuvieren periódicos diarios, 
el modelo de declaración jurada 
se dará a conocer al vecindario 
mediante bandos de la Alcaldía, 
que habrán de fijarse con la ma
yor profusión posible.

Artículo 6.° En todo caso será 
admitida la declaración jurada,-es
crita a mano o a*máquina, siem
pre que se ajuste al modelo oficial 
publicado.

Artículo 7.° ' En las declaracio

nes juradas se reseñarán las cé
dulas de todos los miembros com- 

, ponentes de la familia, con excep
ción de las que correspondan a la 
última clase.

Artículo 8.° Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes facilitarán a las Al
caldías de las capitales de provin
cia, en el término de veinticuatro 
horas, datos Sobre el número de 
cartillas de racionamiento familia
res e individuales existentes en la 

^capital. En los restantes Ayunta
mientos de la provincia esfos_da- 
tos los deben conocer las respec
tivas Alcaldías, en lo que a cada 
uno de ellos se refiere, toda vez 
que los Alcaldes-Presidentes de 
dichos Ayuntamientos, en su ca
lidad de Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes, 
poseen el censo formado a efectos 
de racionamiento para su custodia 
y conservación, en virtud de lo 
establecido en las vigentes dispo
siciones. Y si'algún Ayuntamiento 
no tuviese distribuidas las cartillas 
y sí formado el censo, o no tuvie
se siquiera formado el censo, el 
dato total, necesario a conocer en 
sustitución del número de carti
llas, lo obtendrán conforme se de
termina en el párrafo segundo del 
artículo primero, deducido en el 
primer caso, del número de hojas 
de inscripción recogidas para for
mar el censo, y en el segundo, del 
resultado de dividir por cuatro el 
total de habitantes de hecho que 
tenga el término municipal según 
el padrón municipal de habitantes 
que debe poseer el Ayuntamiento.

Artículo 9.° Tan pronto tengan 
noticias los Alcaldes dél número 
de cartillas existentes en su muni
cipio, organizarán la constitución 
de las Mesas en la forma prevista 
en el artículo 8.° de la Orden, cu
yas Mesas deberán estar consti
tuidas el día 24 del mes corriente 
para la Península e Islas Baleares 
y el día 2 de diciembre para las 
Islas Canarias, con el fin de que 
en estas últimas Islas comience la 
clasificación de las cartillas el día 9 
del próximo mes de diciembre.

Artículo 10. Para la constitu
ción de las Mesas, los Alcaldes 
tendrán en cuenta el número de 
cartillas familiares e individuales 
que corresponden a cada uno de 
los distritos municipales en que 
está dividido el término de su ju
risdicción. Dentro de cada distrito 
se constituirá una Mesa por cada 
2.500 cartillas que. resulten o frac
ción de ese número, sin que quepa 
nunca agrupar .cartillas de un dis
trito a otro.

Cuando sólo hubiere un "distrito 
municipal se seguirá dentro de él 
el mismo sistema, constituyendo 
una Mesa por cada 2.500 cartillas 
o fracción de ese número.

En los municipios que estén 
constituidos por varios agregados 
o entidades de población, cuida
rán los Alcaldes de que en cada uno 
de dichos agregados o entidades 
se constituya una Mesa aunque el 
número de cartillas que correspon
dan al agregado o entidad sea in
ferior a 2.500, al objeto de facilitar 
las operaciones que han de reali
zar los cabezas de familia.

Artículo 11. Para la composi
ción de dichas Mesas tendrán pre
sente los Alcaldes que, en caso de 
no existir número bastante de Re
gidores a los que destinar para la 
Presidencia de aquéllas, podrán 
nombrar a los Secretarios de los 

Ayuntamientos y Tenencias de Al
caldía, y en su defecto, a cualquier 
ciudadano que a su juicio reuna 
condiciones suficientes de morali
dad y solvencia.

Requerirán al Jefe Local de 
F. E. T. y de'las J. O. N. S. y al 
Delegado Provincial o local de la 
C. Ñ. S. para que faciliten en el 
término de veinticuatro horas los 
nombres de los miembros que han 
de actuar como Vocales y cuyo 
número fijará la Alcaldía en rela
ción con el de las Mesas.

El nombramiento de Secretario 
de la Mesa recaerá, en él funciona
rio municipal que para cada-una 
de éstas el Alcalde designe.

El personal auxiliar que el Pre
sidente de la Mesa considere ne- 

' cesarlo para ser ayudado en su 
función, será solicitado del Alcal
de, el cual lo-interesará del Jefe Lo
cal de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
como preceptúa el articuló 8.° de la 
Orden antes citada.

Artículo 12. Conforme a lo dis
puesto en el artículo. 11 de la Or
den, cuidarán los Alcaldes deanun
ciar durante una semana por cuan
tos medios de difusión dispongan 
los lugares donde se encuentren 
constituidas dichas Mesas, que lo 
estarán con preferencia en los Or
ganismos Oficiales cjel Estado, 
F. E. T. y’de las J. O. N. S. ya 
falta de ellos, en industrias o co- 
mercios que habiliten a tal fin.

Para la constitución de las Me
sas y busca de locales, ios Alcal
des podrán ser ayudados por los 
miembros de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. que el Jefe Local de
signe para ello y por las Cámaras 
Oficiales de Comercio e Industria. 
# Artículo 15. Estas Mesas esta
rán constituidas los dias señala
dos en la Orden y durante las ho
ras siguientes: por la mañana des
de las 8‘30 hasta las 15‘50, y por la 
tarde desde las 16 hasta las-19 
horas.

Artículo 14. Las. Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes procederán a copiar 
en forma clara y auténtica la tabla 
de clasificación que se adjunta en 
la Orden de referencia, correspon
diente al grupo donde se ha clasi
ficado la Capital y pueblos, según 
el artículo 10 de la Orden, cuidan
do de entregar a cada una de las 
Mesas de su jurisdicción cuatro 
ejemplares de la tabla.

Artículo 15. En los Ayunta
mientos en que existan varios dis
tritos municipales será -obligatoria 
la presentación de las cartillas y 
declaraciones juradas en el distri
to a que corresponde Ja vecindad 
del cabeza de familia, si bien tal 
presentación podrá verificarse an
te cualquiera de las Mesas consti
tuidas dentro del distrito. Como 
consecuencia, en aquellos Ayunta
mientos que tengan un solo distri
to municipal la presentación de las 
cartillas y declaraciones juradas 
podrá hacerse ante cualquiera de 
las Mesas constituidas.

Artículo 16. De haberse clasifi
cado por error alguna cartilla en 
distrito que no corresponda, las 
Delegaciones Provinciales o Loca
les lo subsanarán, cuidando de in
cluir a la persona en la lista de su 
distrito a los efectos prevenidos 
en el artículo 14 de la Orden.

Artículo 17. En los Ministerios, 
Organismos Oficiales, Industrias y 
Empresas, cuyo número de perso
nas que trabajan en ellos sea su
perior a 2.000 y con el fin de faci

litar el sellado de cartillas de di
chas personas, podrán las Alcal
días organizar Mesas clasificato- 
rias en constitución y funciona
miento igual a las previstas en la 
Orden. ♦

Artículo 18. Las Mesas proce
derán a clasificar en el acto las 
cartillas que se presenten, de 
acuerdo con la declaración jurada, 
y en vista de la tabla correspon
diente, poniendo en la carpeta de 
la cartilla la siguiente frase: «CLA
SIFICADA EN LA CATEGO
RIA.... (primera, segunda o terce
ra, según corresponda)», firma del 
Secretario y sello de la. Alcaldía, 
Tenencia de Alcaldía o Jefatura de 
F. E. T. y de lasj. O. N. S„ se
gún el local donde esté situada la 
Mesa, y en el caso de estar situa
da en el local de algún comercio o 
industria, cuidarán los Alcaldes de 
proveerla urgentemente de un sello 
oficial de la Corporación u Orga
nización anteriormente-citadas.

La mecánica para la clasifica
ción de las cartillas será la siguien
te: El titular de.la cartilla, o perso
na que en su nombre la presente a 
la Mesa de clasificación, hará .en
trega de la misma, en unión de la 
declaración jurada suscrita por el 
titular de la cartilla al Presidente 
de la Mesa e igualmente le entre
gará todas las cartillas de los sir
vientes que presten sus servicios 
en el domicilio del cabeza de fami
lia, caso de tenerlos y poseer es
tas cartillas independientes. El Pre
sidente dirá en alta voz y con cla
ridad cuantas son las personas 
que hay en total, incluidas las de 
la cartilla familiar presentada y las 
de los sirvientes, y este total lo 
anotará con lápiz rojo o azul en la 
declaración jurada; los dos Voca
les que forman parte de la Mesa, 
cada uno de los cuales deberá te
ner en su poder una tabla de clasi
ficación, buscarán en la columna 
de la tabla que hace referencia al 
número de personas, el que co
rresponde al total dicho por el Pre
sidente; después el Presidente en
tregará la cartilla o cartillas al Se
cretario de la Mesa, y leyendo la 
declaración jurada dirá, también 
en alta voz, la cantidad a que as
cienden los ingresos de la familia; 
los Vocales, teniendo en cuenta el 
número de personas a que antes 
se hizo referencia para determinar 
la. línea de ingresos correspondien
te, verán si la cifra dicha por. el 
Presidente es igual o mayor que la 
consignada en la columna de la 
primera categoría, en cuyo caso 
dirán ambos en alta voz: «Primera 
categoría»; si la cantidad dicha por 
él Presidente es igual o menor que 
la consignada en la tercera, cate
goría dirán ambos, también en voz 
alta: «Tercera categoría»; y si la 
cantidad dicha por el Presidente 
está comprendida entre la consig
nada para la primera y tercera, di
rán ambos, también en alta voz: 
«Segunda categoría». El Secreta
rio, tan pronto oiga la clasificación 
acorde facilitada por los dos Vo
cales, pondrá en la cubierta de la 
cartilla o cartillas la diligencia de 
«clasificada» en la categoría a que 
corresponda conforme se dice en 
el párrafo anterior, las firmará,'se
llará y devolverá a la persona que 
las presentó.

Las declaraciones juradas que
darán en poder de la Mesa.

Conformase vayan presentan
do las declaraciones juradas y las 
cartillas, y verificando la diligen- 

medio.de


ciación de unas y otras, uno dé los 
Auxiliares de la Mesa irá forman
do una relación de las clasificacio
nes que se efectúen en una hoja 
que estará encabezada por los si
guientes conceptos: Servicio Pro
vincial de Abastecimientos y Trans- 
portes de...., Ayuntamiento de...., 
Distrito Municipal número...., y en 
la que conste para cada uno de 
los clasificados los siguientes da
tos: 1.°.—Nombre y apellidos del 
cabeza de familia. 2.°—Número de 
personas anotadas en la declara
ción jurada por el Presidente. 3.°— 
Calle y número en que habita la 
familia. 4.°.—Total de ingresos 
declarados y 5.°.—Categoría en 
que ha sido clasificado.

Cuando se presente a clasificar 
cartilla o cartillas de persona que 
desee no formular declaración ju
rada, la cartilla o cartillas queda
rán automáticamente clasificadas 
en la primera categoría; y en la re
lación que se forma de las clasifi
caciones se harán constar, respec
to de dicha persona, los mismos 
datos qué para las restantes, con 
excepción del relativo a los ingre
sos declarados, en el que se pon
drá una (V) como inicial de clasi
ficación voluntaria, deduciendo el 
número de personas del total que 
figuren inscritos en la cartilla o 
cartillas presentadas para su cla
sificación.

Artículo 19. En los Municipios 
en que no estuvieran distribuidas 
las cartillas de racionamiento, los 
cabezas de familia o personas en 
su nombre, vendrán obligados a 
presentar, no obstante, las declara
ciones juradas, y dichas declara
ciones se clasificarán en el acto de 
presentación en la misma forma 
qué en el artículo anterior queda 
expuesto, pero para ello el Presi
dente habrá de preguntar el núme
ro de personas que forman la fa
milia, a fin de anotarlo en la de
claración jurada. Deberá proce
derse igualmente a formar ia rela
ción de las clasificaciones en for
ma idéntica a como se dispone en 
el artículo precedente. En estos 
Municipios, con posterioridad a 
tales operaciones, y en un plazo 
de ocho días, a contar del último 
de funcionamiento de las Mesas, 
los Servicios de Abastecimientos 
y Transportes, por medio de las 
Delegaciones locales, cuidarán de 
que a cada cabeza de familia se le 
provea de un volante provisional 
en donde conste la clasificación 
correspondiente y el número de 
raciones, a fin de que pueda reali
zar el suministro de pan.

Artículo 20.' En caso deque las. 
Mesas noten cualquier anomalía 
en la cartilla o cartillas que se pre
sentan para su clasificación, no 
por ello dejarán de clasificarlas, 
evitando pérdidas de tiempo que 
supondría el hacer observaciones, 
y teniendo presente, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Orden, que cualquier reparo 
que la Mesa’tenga por conveniente 
efectuar lo hará una vez terminado 
su cometido y al enviar las refació
les a las Delegaciones de Abastos 
o Alcaldías correspondientes.

Artículo 21. Para lo dispuesto 
en el artículo 5.° de la Orden, los 
Sindicatos de Vivienda y Hospe
daje enviarán a las Delegaciones 
Provinciales y Locales de Abaste
cimientos y Transportas de cada 
Provincia relación de los Hoteles y 
Pensiones, con indicación de la 
Pensión mínima y máxima, a fin de 
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que por dichas Delegaciones se 
clasifiquen en las clases que el 
mencionado artículo preceptúa.

Artículo 22. Asimismo lós es
tablecimientos benéficos, colegios, 
comunidades religiosas, hospita
les, sanatorios, asilos, residencias 
gratuitas de estudiantes o estable
cimientos análogos, se dirigirán 
directamente a las Delegaciones 
Provinciales o Locales de Abaste
cimientos y Transportes, con ex
presión de los datos que el artícu
lo ó.° exige, a fin de que'iguahnen- 
te y por dichas Delegaciones se las 
clasifique en las clases que corres
ponda.

Artículo 23. Agrupadas por or
den alfabético las declaraciones 
juradas presentadas en las Mesas, 
.y obtenidas las relaciones de las 
clasificaciones efectuadas, serán 
remitidas, las de las capitales de 
provincia, a las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes, y las de los restantes 
Ayuntamientos, a las Delegacio
nes Locales (Ayuntamiento), quie
nes revisarán dichas relaciones 
con el fin de determinar, principal
mente en los Ayuntamientos divi
didos en distritos, si alguna perso
na ha sido clasificada en distrito 
que no correspondiese a su vecin
dad, a efectos de subsanar este 
error y ser incluida en la lista del 
distrito correspondiente.

Efectuada la revisión, se expon
drán las listas, por término de un 
mes, en las Tenencias de Alcaldía, 
donde hubiere más de un distrito, i 
y en las Alcaldías donde el distrito 
fuera único, con el fin de que den
tro del mismo mes puedan presen
tarse én las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes, provin
ciales o locales, según correspon
da a capitales de provincia o a 
pueblos, las correspondientes de
nuncias contra lo declarado y cla
sificado.

Artículo 24. Todos los impre
sos que se utilicen para la realiza
ción de este servicio serán con 
cargo al presupuesto de la Comi
saría general de Abastecimientos 
y Transportes.

Artículo 25. En la Inspección 
de Zonas Económicas de esta Co
misaría General queda constituida 
una Comisión encargada de resol
ver cuantas dudas y consultas for
mulen los Gobernadores Civiles, 
Delegados Provinciales o Alcal
días, constitqyéndose con el mis
mo fin en todas las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes un Negociado de In
formación que a su vez i’esuelva 
cuantas consultas y dudas se so- 
meían a su consideración.

Madrid 19 de noviembre de 1940. 
==E1 Comisario General, Rufino 
Beltrán.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 22 noviembre de 1940. 
= El Gobernador Civil-Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

moviDiaciAS judiciales
AUÜIENCH TERRITORIAL DE DUROOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audien
cia Provincial y Secretario de 
Sala Territorial de Burgos.,
Certifico: Que en los autos de 

PROVINCIA DE BURGOS

que luego se hará mención se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 71. — En la 
Ciudad de Burgos a ^veinticinco de 
octubre de mil novecientos cua
renta.—Sres. D. Constancio Pas
cual Sánchez, D. Amado Salas 
Medina-Rosales, D. Vicente Pérez 
Gómez.—La Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial de Bur
gos, ha visto en grado de apela
ción, los presentes autos de terce
ría de dominio de una finca urba
na en trámite de juicio declarativo 
de menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Torrelavega, y en los que han in
tervenido como demandante don 
Cándido Sánchez Gutiérrez, sol
tero, mayor de edad, comerciante 
y vecino de Torrelavega, repre
sentado por los Estrados de 
este Tribunal, y como demanda
dos doña Cesárea Vega Bus- 
tillo, mayor de edad, sin profe
sión especial, vecina de la Busta, 
del Ayuntamiento de Alfoz de Llo
redo, declarada en rebeldía y re
presentada- por los Estrados de 
este Tribunal y el señor Abogado 
del Estado, en concepto de ejecu
tada y ejecutante en la pieza de 
responsabilidad civil del sumario 
formado por el Juzgado de Torre
lavega con el número doscientos 
dos de mil novecientos treinta y 
dos, por asesinato.

Aceptando y dando por repro
ducidos los Resultandos de la 
sentencia apelada.

Resultando, que dictada senten
cia en primera instancia„por .ella 
se desestima la excepción peren
toria propuesta por la representa
ción del Estado, y se declara que 
la finca urbana reseñada en el he
cho primero de la demanda es 
propiedad del demandante y la 
misma en la que se hizo traba en 
la pieza de responsabilidad civil 
seguida contra doña Cesárea Bas
tillo, con relación al sumario dos 
cientos dos del año mil novecien
tas treinta y dos, y per consiguien
te que pertenece en pleno dominio 
a don Cándido Sánchez Gutié
rrez, mandando en su consecuen
cia que se alce el embargo que 
pesa sóbrela mencionada finca, la 
cual quedará a la libre disposición 
del demandante; se reservan a las 
partes que intervienen en este jui
cio el ejercicio de las acciones que 
puedan corresponderles con rela
ción a las quinientas pesetas que 
manifiesta la actora tener recibi
das, y se hace una expresa impo
sición de costas a la demandada 
en rebeldía doña Cesárea Vega 
Bastillo.

Resultando, que apelada dicha 
sentencia por la representación del 
Estado, admitida dicha apelación 
en ambos efectos, emplazadas las 
partes, remitidos los autos a este 
Tribunal y en él personado el se
ñor Abogado del Estado, tenido 
éste por parte y seguida ulterior 
tramitación, se mandaron traerlos 
autos, a la vista con citación de 
las partes para sentencia y seña
lado en definitiva dia para la vista, 
tuvo lugar ésta con asistencia úni
camente de Sr. Abogado del Esta
do, que informó en ella.

Resultando, que en ia sustan^ 
ciación de este pleito se han ob
servado las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas Medina-Rosales.

Considerando, que conforme al 
número séptimo del artículo qui
nientos treinta y fres de la ley de 

3

Enjuiciamiento Civil, en relación 
con diversas disposiciones lega- 
gales, entre ellas el artículo noveno 
de la ley de Administración y Con
tabilidad --de primero de julio de 
mil noveciento once, el Real De
creto de veintitrés de marzo de’mil 
ochocientos ochenta y seis, en su 
artículo primero, el Reglamento de 
procedimiento económico de vein
tinueve de julio de mil novecientos 
veinticuatro, en su artículo segun
do, y Real Orden de treinta de ju
nio de mil novecientos quince, en 
toda demanda contra la Adminis
tración del Estado, y la presente 
tercería no solo va dirigida «con
tra la representación del Estado», 
sino que tiene por objeto algo en 
el que éste está interesado, es re
quisito para su admisión, haber 
apurado la via gubernativa, y al 
no haberlo hecho asi el actor, y 
alegada por el señor Abogado del 
Estado la correspondiente excep
ción dilatoria séptima del artículo 
citado de la ley rituaria, procede 
admitir ésta y en su consecuencia 
la revocación déla sentencia ape
lada.

Considerando que no procede 
hacer especial imposición en las 
costas de este juicio én ambas 
insíbncias,

Hallamos: que estimando como 
estimamos la excepción dilatoria 
séptima del artículo quinientos 
treinta y tres de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no haberse 
apurado la via gubernativa in
vocada por la representación del 
Estado, debemos revocar y revo
camos la sentencia qpelada a que 
estos autos y primer Resultando 
de la presente se refieren, deján
dola sin efecto, sin hacer especial 
imposición en las costas de este 
juicio en ambas instancias. A su 
tiempo devuélvanse los autos ori
ginales al Juzgado de su proce
dencia con certificación se esta 
sentencia a. los efectos procen- 
deníes.

Así por esta nuesta sentencia 
que para notificación de la deman
dada declarada rebelde doña Ce
sárea Vega Bustillo se hará en la 
forma que determina la ley de En
juiciamiento Civil y para la notifi
cación del Ministerio Fiscal, se pu
blicará en el Boletín Oficial de 
la provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. ^Cons
tancio Pascual.=Amado Salas.— 
Vicente Pérez.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor don Amado Salas Medina 
Rosales, Magistrado Ponente en 
el presente pleito, celebrando au
diencia públfca en el dia de hoy 
de que certifico en Burgos a vein
ticinco de octubre de mil nove
cientos cuarenta.—Ante mi.—An
tonio Maria de Mena.

V para que tenga lugar su in
serción en el Boletín Oficial de 
esta provincia y sirva de notifica
ción al Ministerio Fiscal, expido 
la presente, la cual firmo en Bur
gos a ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta. = Antonio 
Maria de Mena.

Espinosa de Cervera
D- Zacarías Abajo. Nebreda, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que el día 20 de 

diciembre del presente año, y hora 
de las once de su mañana, se su
bastarán en la sala audiencia de 
este Juzgado los bienes embarga-
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ANUNCIOS PARTICULA ¡IES

WtilORMlfflMBI»
E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
9-°/mn ami i i neficios del Decreto número 264, 2 z0 tuu anuai | o .

PESETAS

OCIOS OFICIALIAS

Imprenta Provincial

2*50
5
1

. 33.919.870*33
. 36.254.645*69 

id.
id.
id.

En 51 de diciembre de 1958. .
En 31 de diciembre de 1939. .

Parque de Intendencia de Burgos
Cuerpo de Ejército de Navarra.

Necesitando este Parque adqui
rir por gestión directa los artículos 
que en cantidades se detallan a

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

Alcaldía de Pino de Bureba.
El día 27 de diciembre próximo, 

y hora de las once de la mañana, 
tendrá lagar la subasta de lenas y 
cortezas de encina del tranzón 11 
del monte «La Maza», de este Mu
nicipio. Su cuantía se valúa en 500 
estéreos, bajo la tasación de 1.200 
pesetas. Se amplía-esta subasta 
en toda la leña de encina de dicho 
tranzón 11, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas que se 
halla de manifiesto en esta Secre
taría todos los días y horas hábiles..

La subasta tendrá lugar en la 
sala Ayuntamiento, y si quedase 
desierta por falta de lidiadores o 
no cubrir el tipo de tasación, se 
celebrará una segunda subasta el 

. día 23 de enero en el sitio y horas 
señalados para la primera.

Pino de Bureba 23 de noviem
bre de 194O.=EI Alcalde, Pablo 
Ojeda.

cular por la que se dictan normas
- para la rectificación del censo so

bre subsidios familiares.
Núm. 256.... .
Núm. 257. Gobierno Civil. Cir

cular en que se dictan normas para 
la formación del censo de perso
nas afectadas por el régimen de 

. Seguros Sociales especialmente 
previsto para la Agricultura.

Núm. 258. Gobierno Civil. Cir
cular sobre aportación de las So
ciedades de asistencia médico-far
macéutica a la- Comisaría Sanita
ria y otros extremos.

Núm. 259....
Núm. 260....
Núm. 261. Gobierno Civil. Cir

cular por la que se regula el em
pleo de la palabra «turismo» en las 
denominaciones de establecimien
tos de hospedaje y similares.

Núm. 262. Gobierno Civil. Cir
cular copiando la ley relativa a Ca
jas no sometidas al Tesoro Público 
y a la transferencia al Ministerio 
de Hacienda de los arbitrios llama
dos «Subsidio al Excombatiente» 
y «Plato Unico» a partir de l.° de 
enero deT941.

-i Núm. 263. Gobierno Civil. Cir
cular por la -que se regula el des
bloqueo de incrementos en las 
cuentas acreedoras de los titulares 
beneficiados por el desbloqueo de 
corrección que no se exceptúan.

Núm. 264. Gobierno.Civil. Cir
cular por la que se modifica el ar
tículo. 14 de la Ley de 27 de febre
ro de 1900 sobre régimen de Retiro 
de vejez de libertad subsidiada.

Núm. 265. Gobierno Civil. Cir
cular en que se dictan normas so
bre las Asociaciones de Inválidos 
que no gocen de una protección 
especial concedida.

Núm. 266....
Núm. 267. Gobierno Civil. Cir

cular reproduciendo la Ley. poj la 
que se declara de interés y utilidad 
nacional la realización de las labo
res agrícolas y trabajos comple
mentarios para las siembras de 
otoño y. primavera, así como las 
de barbechera.

Núm. 268....
Núm. 269. Gobierno Civil. Cir

cular sobre confección de los pre
supuestos de las Corporaciones 
locales para 1941.

Núm. 270. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se amplían los be- 

- Idem. Otra con instrucciones 
referentes á la permanencia de ex
tranjeros.

Núm. 251. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo la Ley por la 
que se dictan reglas para realizar 
contratos de. Obras Públicas por 
los servicios del mismo Ramo.

Núm. 252.... •
Núm. 253....
Núm. 254. Gobierno Civil. Cir

cular copiando el Decreto por el 
que se" regula la^eficaz distribución, 
de las semillasSeleccionadas de' 
cereales y leguminosas.

Núm. 255. Gobierno Civil. Cir-

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Cir
culares del Gobierno y disposi
ciones de las Autoridades admi
nistrativas de la Provincia, in
sertos en los números del mes 

de noviembre de 1940,
Número 250. Gobierno Civil. 

Circular por la que se fija plazo 
para presentar njodelos y planos 
de gasógenos adaptables a vehícu
los automóviles.

=Idem. Otra por la que se re
gula el porcentaje de aportación 
por el «Día del plato único» en res
taurantes, hoteles y similares.

i de l.° de mayo de 1957, sobre 
exención de pago de alquileres.

i Núm. 271. Gobierno Civil. Cir
cular haciendo público el Decreto 
por el que se regula la distribución 
del aceite de oliva.
. Núm. 272. Gobierno Civil. Cir
cular copiando la Orden del Minis
terio del Aire, fijando los suminis
tros que han de ser reintegrados a 
los Ayuntamientos.

Núm. 273. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se eSfablece .el 
nuevo horario de las oficinas, es
pectáculos y otros servicios pú
blicos.

Núm. 274. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se fijan los pre
cios del aceite de oliva, aceituna y 
productos de ellos derivados.

=ldem. Otra por la qué se mo
difica el artículo 2.° de la Orden 
de 9 de noviembre"-de este año, en 
la que se fijan los precios del acei
te de oliva, aceituna y productos 
de ellos derivados.

dos a D. Valerio Nebreda García, 
de esta vecindad, para hacer pago 
a D. Lorenzo Martínez Alamo, que 
lo es de Briongos de Cervera, de 
la cantidad de 250 pesetas que le 
adeuda, los que con su tasación 
son los, siguientes:

Finca urbana.
Do^erceras partes de una casa 

en el casco de esta población, ca
lle de la Plaza, que linda derecha 
entrando calleja, izquierda parte 
de Lucio Aragón, frente plaza y 
espalda solar del mismo Valerio 
Nebreda, tasada en 300 pesetas.

Fincas rústicas.
Una tierra en El Prao, de ocho 

celemines, que linda N. y S. arro
yo, E. Martín Núfiez y O. Juana 
Aragón, tasada en 120 pesetas.

Otra en Carravaldeande, de 
cinco celemines, que linda por nor
te herederos de Julián Nebreda, 
8. Bruno del Alamo, E. carretera 
y O. Marcelina Hernando, en 75.

Otra en el mismo término, de 
tres celemines, que linda por nor
te Ecequiel Cano, S. Eustaquio 
Hernando, E. Bruno del Alamo y 
O. Valentina Hernando, en 45.

Otraen La Cepeda, de cuatro 
celemines, linda N. Santiago Gil, 
8. Pascasio Espeja, E. Santiago 
Gil y O. Gregorio Nebreda, en 60.

Otra en La Virgen de Ojenea, 
de cuatro celemines, que linda nor
te pastos, 8. ribazo, E. Félix Mon
tes y O. ribazo, en 60.

Otra en El Pecedero, de cuatro 
celemines, linda N. Valentina Her
nando, 8. Miguel Aragón, E. Luis 
Nebreda y O. Miguel Aragón, en 60.

Otra en El Quijar, de siete, que 
linda N. Miguel Benito, 3. ribazo, 
E. ejidos y O. camino, en 105.

Otra en Parrosefio, de dos y me
dio, que linda N. Calixto Nebreda, 
8. Isidro Martínez y O. arroyo y 
Leovigildo del Alamo, en 50.

Otra en Santa Lucía, de cinco 
celemines, que linda N. .río, sur 
León Cuesta y O. Lorenzo Es
peja, en 75.

Un linar en La Fuente, de un ce
lemín, que linda N. Marcelina Her-. 
nando, 8. Graciano Martínez, este 
arroyo y O. José Aragón, en 30.

Otro linar en la misma, de dos 
celemines, que linda N. herederos 
de Bibiana Abajo, 8. Petra Núfiez, 
E. Miguel Benito y O. Santiago 
Gil, en 60.

Una era en La Losa, de tres ce- 
■ lemines, que linda N. Ricardo Ne

breda, 8. pared, E. Pedro Abajo 
y O. Lorenzo Espeja, en 75.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
la subasta, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
las fincas, que sirve de tipo para la 
subasta. Se advierte también que 
las fincas carecen de títulos.

• Espinosa de Cervera 27 de no
viembre de 194O.=E1 Juez, Zaca- 

s Abajo.=E1 Secretario, Ama- 
Hernando.

En libretas ordinarias.............................  . . . ■ .
En imposiciones a plazo de seis meses........................
En imposiciones a plazo de un año.............................
En cuentas corrientes a la vista..................................

CAPITAL DE IMPONENTES

Electra Popular Zorita, S. A,
ANUNCIO

Se convoca a Junta general or
dinaria para el próximo día 8 de 
diciembre del año actual, a las 
once, en primera convocátoria, y 
a las doce en segunda, en el salón 
de D. Valentín Calvo, con objeto 
de renovar los cargos, según esti
pula el artículo 28 de los Estatutos.

Los socios accionistas, para po
der emitir sus votos en la Junta I 
general ordinaria, deberán depo
sitar con tres días de antelación, I 
en la oficina de la Sociedad, las ¡ 
acciones o sus resguardos que se 
hallen pignorados o depositados.

Melgar de Fernamental 22 de 
noviembre de 1940.—El Presiden
te, Emigdio Martín.

continuación, se invita por este 
anuncio a hacer ofertas hasta las 
diez horas del día 23 del mes de 
diciembre próximo.

Los artículos anunciados lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la Su
perioridad.

ARTICULOS QUE SE ANUNCIAN

Para el Parque de Burgos
Lefia.
Paja larga.
Paja empacada.

Para el Depósito de Pamplona.
Sal.
Lefia.
Hulla.
Antracita.
Vegetal.

"Paja.
Para el Depósito de Logroño.
Lefia.
Cok.
Hulla.
Antracita.
Vegetal.
Paja.

Para el Depósito de Santander.
Hulla.

Para el Depósito de Patencia.
Leña.
Paja larga.
Para el Depósito de Bilbao.
Hulla.
Lefia.
Vegetal.

Para la Plaza de Esteila
Pan.
Burgos 25 de noviembre de 1940. 

=E1 Teniente Coronel Director, 
P. S., Manuel Gamíca.


